
 

 

 
GAL/DSA N° 02/2018 

COMUNICADO INTERNO  

 
LA DIRECCION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COMUNICA  
  

Que, en atención a lo dispuesto por el Consejo de Administración a través de la Resolución 

C.A. N° 006-013/2018 “Por la cual se prueba la implementación del Plan de Contingencia del Dengue, 

Chikungunya y Zika”, se informa a todas las Direcciones, Unidades Administrativas y Centros 

Asistenciales de la Institución de Asunción, Central e Interior del país, que a la fecha se cuenta con  

dos contratos vigentes emanados en el marco de la Licitación Pública Nacional SBE N° 108/2016, de 

“CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y HERMOSEAMIENTO 

DE PREDIOS, JARDINES Y ÁREAS VERDES PERTENECIENTES AL I.P.S. EN TODO EL 

TERRITORIO NACIONAL”  

 

Por cuanto, en caso de necesitar de estos servicios los mismos deben ser solicitados a la Dirección de Servicios 

Administrativos de modo a incluir el pedido en el cronograma de Trabajos. 

 

 

Asunción, 9 de marzo de 2018. 

 

 

 

……………………………………             ..……………………………………. 

Sección Mant. De Predio y Jardines   Departamento de Servicios Generales 
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Dirección de Servicios Administrativos 


